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-/f.' 410/ Yo alvar garcia escriuano de la governaçion e de 

la resydençia de esta çibdad de leon de la provinçia de nicara
gua doy fee como en la resydençia que por mandado de su ma
gestad se tomo al licenciado francisco de castañ<:da alcalde ma
yor e governador que fue en estas provinçias la qual !e tomo el 
muy magnifico señor Rodrigo de contreras governador e capi
tan general en estas provinçias e el señor licenciado cevallos su 
alcalde mayor e juez de resydençia por el tesorero proro de los 
rios e asy por sy como en nombre de su magestad como por otras 
terçeras personas fueron puestas al dicho liçençiado castañeda en 
resydtncia las demandas syguientes: 

-El tesorero proro de los rios puso vna demanda al dicho 
liçençiado castañroa en nombre de ruy diaz sobre la guarniçion. 

-El dicho thesorero puso otra demanda al dicho licenciado 
sobre los yndios del dirian -----

-<>tra demanda puso el dicho thesorero al dicho licenciado 
sobre el salaria que llevo el licenciado castañroa demasyado. 

-<>tra demanda que puso el dicho thesorero al dicho liçen
çiado sobre almoxarifadgo que dexo de cobrar ----

-otra demanda que puso el dicho, thesorero al dicho licen
ciado sobre! cohecho que llevo de don diego de almagro ---

-:-/f.• 410 v.'/ otra demanda puso el dicho tesorero al dicho 
licenciado sobre su prysion -----

-otra demanda puso el dicho thesorero al dicho licenciado 
sobre la hazienda de andres cavallero que deposyto en hernando 
de alcantara botella -----

-otra demanda puso el dicho thesorero al dicho licenciado so
' bre que no echo el oro de su magestad en el arca de las tres 

llaves----
-otra demanda puso el dicho tesorero al dicho licenciado so

bre! conprar de los libramientos -----
-<>tra demanda puso el dicho thesorero al dicho licenciado 

como herroero de gonçalo rios sobre la guarniçion ----
-otra demanda puso el dicho thesorero al dicho licenciado 

en nombre de su magestad sobre! repartimiento de la guarni
çion ----



-otra demanda puso el dicho thesorero en nombre de su ma
gestad al dicho liçençiado sobre el cohecho del ade!antado don 
pedro de alvarado ----

-otra demanda puso el dicho tesorero qontra el dicho licen
ciado sobre la detenida del navio santiago -----

-otra demanda puso el dicho tesorero al dicho liçençiado so
bre lo que mercadeo -----

-otra demanda puso el dicho thesorero al dicho licenciado 
sobre que le acusa de muchas cosas en general -----

-otra demanda puso el dicho thesorero al dicho licenciado 
sobre el ancla que tomo del navio santiago ---~-

-/f.• 411/ otra demanda puso el dicho thesorero al dicho li
çençiado sobre! coecho de juan del valle ----

-otra demanda puso el dicho tesorero al dicho liçençiado del: 
adobio del navio santiago -----

-otra demanda puso el dicho tesorero al dicho licenciado so
bre que no fizo poner aranzel -----

-otra demanda puso el dicho tesorero al dicho licenclado e~r 

nombre de gaston de sosa sobre la guamiçion de las minas. 
-otra demanda puso el dicho tesorero al dlcho licenciado so

bre la yndia libre que vendio a diego de ayala -----
-otra demanda puso el dicho thesorero al dicho Jiçençiado· 

sobre) quaderna que dize que saco del libro de la contaduria. 
-otra demanda puso el dicho thesorero contra el dicho Ji

cenciado sobre que no quemo en tiempo a andres cavallem. 
-otra demanda que puso al dicho tesorero al dicho liçençiado 

sobre lo de juan fernandez -----
-otra demanda que puso el dich!) tesorero al dicho liçençiado· 

sobre) cohecho de pedro díaz----
-En fee de lo qual de pedimiento de Juys de guevara en nom

bre del dicho Jiçençiado castañeda di la presente firmada de mi 
nombre que es fecha en Ja dicha çibdad de leon a doze dias del 
mes de hebrero de m1;1 e quinientos e treynta e seys años alvar 
garcia escriuano ----


